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Séptima Reunión de la Conferencia de las Partes en el 

Convenio de Convenio de Viena para la Protección de 

la Capa de Ozono  

 

17ª Reunión de las Partes en el 

Protocolo de Montreal relativo a  

las sustancias que agotan la capa de ozono  

Dakar, 12 a 16 de diciembre de 2005 

Programa provisional de la séptima Reunión de la Conferencia de las 

Partes en el Convenio de Viena y la 17ª Reunión de las Partes en el 

Protocolo de Montreal  

I. Serie de sesiones preparatorias (12 a 14 de diciembre de 2005) 

1. Apertura de la serie de sesiones preparatorias: 

a) Declaración formulada por un representante del Gobierno del Senegal; 

b) Declaración formulada por el Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas 

para el Medio Ambiente; 

2. Cuestiones de organización: 

a) Aprobación del programa de la serie de sesiones preparatorias; 

b) Organización de los trabajos: 

3. Examen de las cuestiones derivadas del Convenio de Viena y, conjuntamente, del Convenio de 

Viena y el Protocolo de Montreal: 

a) Estado de la ratificación del Convenio de Viena, del Protocolo de Montreal y de las 

enmiendas al Protocolo de Montreal; 

b) Presentación y examen del informe remitido por la sexta reunión de los administradores 

de investigaciones sobre el ozono a las Partes en el Convenio de Viena; 

c) Informes financieros y presupuestos de los fondos fiduciarios para el Convenio de Viena 

para la Protección de la Capa de Ozono y el Protocolo de Montreal relativo a las 

sustancias que agotan la capa de ozono;  

d) Informe de la Secretaría del Ozono sobre el Fondo Fiduciario para financiar las 

actividades de investigación y observaciones sistemáticas de interés para el Convenio de 

Viena y disposiciones institucionales, conforme a la decisión VI/2 de la Conferencia de 

las Partes en el Convenio de Viena. 

4. Debate sobre cuestiones relacionadas con el Protocolo de Montreal: 
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a) Propuestas de exenciones para usos esenciales para los años 2006 y 2007;  

b) Examen de las cuestiones relacionadas con el metilbromuro;  

i) Presentación y examen del Informe Suplementario del Comité de Opciones 

Técnicas sobre el Metilbromuro para 2005, incluidas las propuestas de 

exenciones para usos críticos presentadas por las Partes para 2006 y 2007;  

ii) Examen del manual sobre propuestas de exenciones para usos críticos, incluidos 

los supuestos habituales que se propone utilizar en futuros exámenes de los usos 

críticos;  

iii) Exenciones plurianuales para el uso del metilbromuro;  

iv) Usos analíticos y de laboratorio del metilbromuro;  

v) Recuperación, reciclado y eliminación del metilbromuro utilizado en fumigación 

de espacios. 

c) Reposición del Fondo Multilateral;  

i) Presentación y examen del Informe Suplementario del grupo de tareas sobre la 

reposición del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica;  

ii) Mecanismo de tipos de cambio fijos para la reposición del Fondo Multilateral;  

d) Agentes de proceso;  

e) Examen del informe suplementario resultante de las deliberaciones del Grupo de 

Trabajo de composición abierta sobre las medidas necesarias para hacer frente al 

agotamiento de la capa de ozono tratados en el Informe conjunto de evaluación especial 

del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y del Grupo Intergubernamental 

sobre el Cambio Climático;  

f) Prevención del comercio ilícito en sustancias que agotan el ozono;  

g) Repercusiones técnicas y financieras de la destrucción ambientalmente racional de las 

sustancias que agotan el ozono;  

h) Cuestiones administrativas relativas al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica;  

i) Usos analíticos y de laboratorio del tetracloruro de carbono; 

j) Fechas propuestas para las futuras reuniones relacionadas con el Protocolo de Montreal;  

k) Directrices para la declaración de intereses destinadas a grupos tales como el Grupo de 

Evaluación Tecnológica y Económica y sus Comités de Opciones Técnicas;  

l) Examen de la composición de los órganos del Protocolo en 2006;  

i) Miembros del Comité de Aplicación;  

ii) Miembros del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral;  

iii) Copresidentes del Grupo de Trabajo de composición abierta;  

m) Cuestiones relativas al cumplimiento y a la presentación de informes examinadas por el 

Comité de Aplicación;  

n) Ajuste del Protocolo de Montreal propuesto por la Comunidad Europea;  

o) Enmienda del Protocolo de Montreal propuesta por la Comunidad Europea;  

p) Otros asuntos.  

II. Serie de sesiones de alto nivel (15 y 16 de diciembre de 2005) 

1. Apertura de la serie de sesiones de alto nivel:  

a) Discurso de bienvenida del representante del Gobierno del Senegal;  
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b) Declaración del Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el 

Medio Ambiente; 

c) Declaración del Presidente de la sexta Conferencia de las Partes en el Convenio de 

Viena; 

d) Declaración del Presidente de la 16ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal; 

e) Discurso principal para la celebración del vigésimo aniversario del Convenio de Viena;  

f) Presentación de los premios del Programa de las Naciones Unidas para el Medio 

Ambiente y la Organización Meteorológica Mundial por contribuciones extraordinarias 

al Convenio de Viena.  

2. Cuestiones de organización: 

a) Elección de la Mesa de la séptima Reunión de la Conferencia de las Partes en el 

Convenio de Viena;  

b) Elección de la Mesa de la 17ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal; 

c) Aprobación del programa de la séptima reunión de la Conferencia de las Partes en el 

Convenio de Viena y de la 17ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal;  

d) Organización de los trabajos; 

e) Credenciales de los representantes. 

3. Presentaciones de los Grupos de Evaluación sobre la labor en curso y los preparativos para la 

evaluación en 2006;  

4. Presentación del Presidente del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para la Aplicación del 

Protocolo de Montreal sobre la labor realizada por el Comité, por la secretaría del Fondo Multilateral y 

por los organismos de ejecución del fondo. 

5. Declaraciones de los jefes de las delegaciones. 

6. Informe de los copresidentes de la serie de sesiones preparatorias y examen de las decisiones 

cuya adopción se recomienda a la séptima Reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de 

Viena y la 17ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal. 

7. Fecha y lugar de celebración de la octava Reunión de la Conferencia de las Partes en el 

Convenio de Viena y la 18ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal.  

8. Otros asuntos. 

9. Adopción de las decisiones relativas al Convenio de Viena por la séptima Reunión de la 

Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena.  

10. Adopción de las decisiones relativas al Protocolo de Montreal por la 17ª Reunión de las Partes 

en el Protocolo de Montreal. 

11. Aprobación del informe de la séptima Reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio 

de Viena y de la 17ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal. 

12. Clausura de la reunión.  

________________ 


